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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS T 

DE LA ESCRITLIRA pue 1d, XTRACid DE ESTATÚTOS DE LA 

COMPAÑIA CIPRESA, CIVIL Y PREDIAL 5.4. 

CELEBRACIÓN, APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN. La escritura páblica 

de Feforma Integral de estatutos de la compañia CIPERESA, 

CIVIL Y PREDIAL 3S.£. se otorgó en la ciudad de Guayaquil 
el 1d de noviembre de (1986, ante el Notario Décimo del 
Cantón Guayaquil, doctor Úvidio Correa Pustamantez ha sido 

aprobada por 21 señor Intendente de Compalias Encargado, 

dector Luis Salazar BEdcker mediante Fesolución No.27-2-1-1- 

, 00033 el % 6 ENE 87 e inscrita 
en el Red stro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No, 

el 

678 27 de enero de 1987. 
OTURGANTES .  Compaerece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Alberto Bustamante 

lllingworth, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad 

y en su calidad de Gerente «de la referida compañta. 

REFORMA —IMTEGRAL DE ESTATUTOS. Las principales reformas 

estatutarias se refieren: OEJETO. SOCIAL, Elo objeto social 

de la Compafila es dedicarse a CoOmprary Vender, permutar, 

admivistrar, tomar 6 dar en arriendo 0 subarriendo, bienes 

irmuebles, sean estos nrbarños o rásticos.- Podrá contratar 

con terceros la construcción de edificios para su adminis- 

tración O venta, inclusive por el sistema de propiedad 

horizontal, y en general podrá realizar todo acto 6 contrato 

permitido por las leyes ecuatoriaras, en relación conv el 

objeto de la compañíla, pudiendo, además contraer toda clase 

de obligaciones de crédito. ya cea con garantla personal, 

prerndaria 09 hipotecarias. Lo está expresamente prohibido 

dedicarse al comercio. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL, La compañia es gobernada por la Junta General de 

Accionistas y es administrada por el Presidente y los 

Gerentes. Ejercen la representación iegals g¿gudicial y 

extraudicial los Gerentes obrando o indistintamente. 

Guayaquil, febrero 04 de 1987 

er SP LrñcA lbd. A YA 
Jon , Ab. Miguel Martínez Dávalos 

( SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
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